
FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

I, ÁREA USUARIA

Sub - Gerenc¡a de Obras de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnftaeslruciura - GRI del Gobiemo Reg¡onal de
Ucayali.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIóN

La con[atación de un prestador de servic¡o de ASISTENTE DE ANALISTA DE PRESUPUESTO, para la obra

denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCACION SUPERIOR PEDAGOGICA EN EL l.S.PP

HORACIO ZEVALLOS GAMEZ, DISTRITO DE YARINACOCHA DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO

DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALT CUI N'2574298

iTE CANTIDAD UIIIDAD
DE

I¡EDIDA

DESCRIPCóN DEL SERVICIO

1
,1

La contratac¡ón de un prestador de seMdo de ASISTENTE DE

ANALISIA DE PRESUPUESTO para la obra denominado:
.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCACION

SUPERIOR PEDAGOGICA EN EL I.S.PP HORACIO ZEVALLOS

GAMEZ, DISTRTTO DE YARINACOCHA DE LA PROVINCIA DE

CORONEL PORTILLO DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI" CUI

N"2574298

5.1. Acüv¡dad$ para de.erollar
. Recop¡lar y organ¡zar datos financ¡eros de la obra en eje€ c¡ón

. As¡stir en la preparac¡ón y control de presupuestos (mensuales, lrimestrales, anuales)

. Realizar seguim¡ento a la e¡eoJc¡ón presupuestal (gastos, ingresos, variac¡ones) de la obra en

ejecuc¡ón
. Elaborar intormes de apoyo, brindar as¡stenc¡a técnica a otras áreas y gest¡onar cerl¡fcac¡ones

presupuestafias paftt asegurar el cumplimiento de metas y normalivas

. ofganizaf y nombrar los archivos d¡gitales de la obra en elecución conforme a los estándares
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3. FINALIDAD PUBLICA

Contratac¡ón de una persona natural para la prestación de servicios de ASISTENTE DE AI{AL|SÍA

DE PRESUPUESTO, para la obra denominada "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCACION

SUPERIOR PEDAGOGICA EN EL I.S.PP HORACIO ZEVALLOS GAMEZ, DISTRITO DE

YARINACOCHA DE LA PROVINCIA OE CORONEL PORTILLO DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI'

CUI N'2574298 , Tiene como ñnalidad publ¡ca lograr una adecuada condición en la ¡nfraesbuctura üal lo cual

benefic¡ara la mmun¡dad de su alrededor., asegurando que la ejecución sste conforme a las normas tá:nicas

vigentes, y asi beneficiar a la poblac¡ón.

¿I. OBJETO DE Iá CONTRATACIÓN

Brindar apoyo técn¡co y adm¡n¡sEaüvo en la planificación, formulación, ejeoJción, seguimiento y confol del

presupuesto, asistiendo en la recopilación y análisis de datos financieros, la elaborac¡ón de ¡nformes y la

supervisión del gasto pare asegurat la eñciencia y dmplimiento de los obieüvos financieros.

5. CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DEL SERMCIO

serv¡cios

estáblec¡dos.
. Llevar y mantener aclual¡zados los arch¡vadores lis¡cos de la obra en ejecución'

. Asegurar que los documenlos eslén conectamenle arch¡vados y ptotegidos pafa su consefvación.

. Atender y gestionar sol¡citudes intemas de cop¡as o documentos de la obra en ejecuciÓn'

IMPORTANÍE: Las aclividades adscritas deben fealizafse dentfo de la nomat¡va vigente, as¡ como

atend¡endo las direcl¡vas, lineamientos u otros establec¡dos por el Gobiemo Regional de ucayali.

El infome del Entregable será considerado como ¡nforme de sustento para tramite de pago



5.2. ESTRUCTURA OEL ENTREGABLE:

5. REQUISITOS MÍNIMOS OEL LOCADOR

6.2. Formac¡ónAcadém¡ca.

Persona natural Bachiller en la Canera de ps¡cologia

6.3. Experiencia:

- Experiencia General
Experiencia general minima de: 01 año laborando y/o preslando serv¡c¡os en entidades
públicas y/o privadas.

Experiencia espec¡fica
Experiencia especifica minima de 07 meses laborando como asistente de con.üol documentario o
asistente de analista de presupuesto en entidades públicas y/o privadas.

6.4. Capac¡tac¡ón
. Cursos y/o especialización ylo capacitacjones y/o aclualización y/o laller y/o diplomado

GESTIOI{ PUBLICA
. Cursos y/o espec¡al¡zac¡ón y/o capacitac¡ones y/o actual¡zac¡ón y/o taller y/o diplomado

SISTEITAS AD}IINISTRATIVOS
. Cursos y/o especializac¡ón y/o capacitac¡ones y/o actualizac¡ón y/o taller y/o diplomado

GESTION REGIOI{AL Y TUNICIPAL
o Cursos y/o espec¡alización y/o capac¡taciones y/o actualÉac¡ón y/o taller y/o diplomado

DERECHO ADTINISTRATIVO

p

I. ANTECEDENTES
II. GENERALIDADES DEL PROYECTO
III. DATOS GENERALES DEL PROYECTO INTERVENIDO
IV. EVIDENC¡AS DE ACTIVIDADES REALIZADAS ftems 5.1.
V. PANELESFOTOGRÁFICOS

Acreditac¡ón:
La experiencia del personal clave se acredilará con cualqu¡era de los sigu¡enles d@umentos:

(i) cop¡a simple de conlratos y su respect¡va conform¡dad o (¡i) constancias o (i¡i) cert¡ficados
o (iv) cualqu¡er otra documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la exper¡encia del
personal propuesto.
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Acrsditaclón:
Se acred¡tará con cop¡a s¡mple de CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, DOCUMENTOS,
SEGUN CORRESPONDA.
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5.5. Ot¡os
. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedores (RNp) vigente. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancaria (CCl)- cuenta relacionada al número de RUC. Contar con registro único de contribuyentes (RUC) v¡gente Act¡vo y habido

7. LUGAR Y PI.AZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Lugar:

§uEcerencia de Obras de la Gerenc¡a Reg¡onal de lntaestruclura ubicado en el Jr. Raymondi
N'220 - Callsrla - Comnel Poñillo - Ucayali - Peú.

7.2. Plazo:

El plazo de eiecuc¡ón del presente serv¡c¡o será máx¡mo hasta 90 dias calendario, contados a
partir del dla s¡guiente de notifcado la orden de servicio. (se prec¡sa que la permanencia en el
lugar de prestac¡ón será a sol¡c¡tud del área usuaria, lo cual no genera n¡ngún vlnculo o
desnaturalizac¡ón de esta d¡cha permanenc¡a del que brinda el serv¡cio serán con 24 horas de
antic¡pac¡ón).

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

Como máximo

hash los 30 dfas
calendarios, de
notificada la orden
de Serv¡cio

ENTREGABLE

La presentac¡ón de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las actividades real¡zadas conforme el numeral 5.1,5.2, el
m¡smo que sa presentará como máx¡mo hasta los treinta (30) d¡as
calendario, contados a part¡r de la fecha de la notilicac¡ón de la Orden de
Serv¡c¡o.

Como máimo
hasta los 60 dfas
ca¡endarios, de
notificada la orden
de Servicio

ENTREGABLE
il

PLAZO INFORME CONTENIDO DEL ENTREGABLE O PRODUCTO

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las ad¡vidades realizadas conforme el numeral 5.1,5.2, el
m¡smo que se presentaÉ como máximo hasta los sesenta (60) dias
calendario, contados a parl¡r de la fecha de la notificac¡ón de la Orden
de Serv¡c¡o.



Como máximo
hasta los 90 dias
calendarios, de
notificada la orden
de Servicio

ENTREGABLE
t

La presentaoón de un (01) lnforme detaÍado y sustentado, que deberá
contemplar las aclividades real¡zadas conforme el numeral 5.1,S.2, el
mismo que se presentará como máx¡mo hasta los noventa (90) dias
calendario, contados a pal¡r de la fecha de la notificac¡ón de la Orden
de Servicio.

9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

El entregable debe ser presentado. en la Sub - Gerencia de Obras de la Gerencia Reg¡onal de
lnfraestructura - GRl, el horar¡o para la recepción virtual de documentos será de lunes a viemes hasta
las 16:45 horas.

I O. CONFORMIDAD OE SERVICIO

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo d¡spuesto en el artículo 144 del
Reglamenlo de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones públic€s, aprobado mediante
Decreto Supremo N'009-2025. La conformidad es otorgada por la Sub Gerenc¡a de Obras, en el
plazo máx¡mo de s¡ete (07) dias computados desde el dia s¡gu¡ente de rec¡bido el entregable, salvo
que se requ¡era efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obl¡gación, en cuyo
cáso la conformidad se em¡te en un plazo máx¡mo de veinte (20) d¡as, computados desde el dia
s¡gu¡ente de produc¡da la recepc¡ón,

De ex¡stir observac¡ones, LA ENTIDAD CONTRATANTE tas comun¡ca at CONTRATISTA. indicando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el cual no debe ser mayor al
30% del plazo del entregable conespondiente, dependiendo de la complej¡dad o sofist¡cac¡ón de las
subsanaciones a real¡zar, s¡ pese a¡ plazo otorgado. EL CONTRATISTA no cumpl¡ese a cabal¡dad mn
la subsanac¡ón, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATTSTA per¡odos adic¡onal
para las correcciones pert¡nentes. En este supuesto corresponde aplicar la penal¡dad por mora
el vencimiento del plazo para subsanar sin cons¡derar los dias en los que pudiera ¡ncurir la
contratante para efectuar las revis¡ones y noüficar las observaciones conespondienles.

t'
Este procedim¡ento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con

G

caraclerist¡cas y condiciones ofrec¡das, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no efecÚa la
recepción o no otorga la confomidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada
la prestación, aplicándose la penal¡dad que coresponda por cada dia de atraso.

11. FOR A DE PAGO
El pago por el presenle servicio se real¡zará de conformidad con lo establec¡do en el art¡cJlo 67" de la
Ley, y se efectuará en TRES (03) armadas, se em¡tirá la conform¡dad por la Sub Gerenc¡a de Obras
de la Gerencia Regional de lnftaestructura al entregable presentado y aprobado de acuerdo a los
térm¡nos de referencia.

Entregable I

Correspondiente a|23.10 % luego de la presentac¡ón y conform¡dad del
entregable l. máximo hasta los tre¡nta (30) dias calendario de not¡fcada la
Orden de Servicio

Entregable ll
correspondiente al 38.45 % luego de la presentac¡ón y conform¡dad det
entregable ll. máximo hasta los sesenta (60) dias calendario de notificada la
Orden de Serv¡cio

Entregable lll
Conespond¡ente al 38.45 % luego de la presentac¡ón y conformidad de¡
entregable lll. máx¡mo hasta los noventa (90) días calendario de notificada la
Orden de Servicio

Cada entregable deberá ser presentado a través delÁrea Usuaria - Sub-Gerencia de Obras
; lnforme de Entregable
> Conform¡dad del Entregable
> Recibo por Honorarios. cct



El pago se real¡zará con abono en la cuenta "Cód¡go de Cuenta lnterbancaria' (CCl) del contratista,
como máx¡mo, hasta los diez (10) días háb¡les posteriores a la emis¡ón de la conformidad del servicio
respeclivo y presentac¡ón del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestac¡ón a EL CONTRATISÍA, luego de
la recepc¡ón fomal y completr de la documentación conespond¡ente, según lo establecido en el
artículo l¡14 del Rellamento de la Ley N'32069, Ley Generalde Contratac¡ones Públicas, aprobado
por oecreto Supremo N' 009.2025EF.
LA ENTIDAo CONTRATANTE debe efecluar el pago dentro de los diez (10) dias háb¡les s¡guientes
de otorgada la conformidad de los servic¡os, siempre que se verifiquen las condic¡ones establec¡das
en el contrato para ello, baio responsabil¡dad del sefvidor competente.
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba a caso
fortuilo o fueza mayoc EL CONTFTATISTA t¡ene derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo
establecido en elarttculo 67 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

12. PENALIOAD POR MORA

S¡ EL CONTRATISTA incune en retraso iniustificado en la ejecuc¡ón de las prestac¡ones objeto del
contrato, LA ENTIDAO CONTRATANTE le apl¡ca automáücámente una penal¡dad por mora por cada
día de atraso, de acueÍdo con la sigu¡ente fómula previsla en elArt. 120 del RLGCP:

Penal¡dad Diaria = 0.'10 x Monto
F x Plazo

Donde:
F = o.¡to

El retraso se justifica a través de la sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo debidamente aprobado.
Ad¡c¡onalmente, se cons¡dera ¡ustificádo el retraso y en crnsecuencia no se aplica penal¡dad, cuando
EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no
le resulla ¡mputable. En este últ¡mo caso la calmcac¡ón del retraso como justiltcado por parte de LA
ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos genéralés n¡ costos direclos de n¡ngún t¡po,

conforme el numeral '120.4 del artfculo 120 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 00$.2021EF.

La penal¡dad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parc¡ales o del pago o liqu¡dac¡ón ñnal, según
cofresponda.

I2.,I. OTRAS PENALIDADES

De acuerdo con el artículo 119 del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
ejeoJc¡ón de la prestación- Para dicho efeclo, se debe incluir listado detallado de los supuestos de
aplicac¡ón de penalidad, la forma de cálculo de la penal¡dad para cada supueslo y el proced¡miento
med¡ante elcual se veriñca en el supuesto a penalizar, se apl¡carán las s¡guientes penal¡dades:

0t

Otras penalidades

N' supuestos de aplicac¡ón de
penalidad

Proced¡m¡ento de
Yerif¡cación

Por ¡ngresa¡ a obra sin contar
con los ;, nplementos de
seguridad obl¡gatorios

O.O5 UIT por cada día de
retraso

Según lnforme de Area
Usuaria (SGO-GRl)

En caso el coordinador de
c¡ntrato de obra lo ¡ncumpla
con su obl¡gación de presentar
su informe mensual fuera del

0.05 UIT por cada día de
retraso

Según lnforme de Area
Usuaria (SGO-GRl)

La suma de la apl¡cac¡ón de la penalidad por mora no debe exceder el 10% del monto v¡gente del
contrato o, de ser el caso, del ítem conespond¡ente.

Forma de cálculo

01



plazo establec¡do de forma
injustificada.

UJ Por le presentac¡ón del
entregables sin haber
levantado las observaciones
realizadas.

0.05 UIT por cada día de
retraso

Según lnforme de Area
Usuaria (SGO-GRl)

13. CONFIDENCIALIDAO Y PROPIEDAD INTELECTUAL
La informac¡ón y material producido bajo los térm¡nos de este serv¡c¡o, tales como escritos, medios
magnéticos, dig¡tales, y demás documentación generados por el serv¡c¡o, pasará a propiedad del
Gob¡emo Reg¡onal. El/La proveedor deberá manlener la conf¡denc¡alidad y reserva absoluta en el
mane.io de la informac¡ón y documentac¡ón a la que se tenga acceso relac¡onada a la prestac¡ón.

I4. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
El contratista es el :"sponsable por la cal¡dad ofrec¡da y por los vic¡os ocullos del serv¡c¡o ofertado por
un plazo no menor de (01) año, contado a partir de la confom¡dad otorgada por la Ent¡dad.

I5. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N'3I564).
Son causales de resoluc¡ón de contrato la presentación con ¡nformac¡ón inexacta o falsa de la

Declaración Jurada de Proh¡b¡c¡ones e lncompatib¡l¡dades a que se hace referencia en la Ley de

prevención y m¡t¡gación del confl¡c1o de ¡ntereses en el acceso y sal¡da de personal del servicio públ¡co.

Asimismo, en caso se ¡ncumpla con los ¡mpedimentos señalados en el artículo 5 de d¡cha ley se

apl¡cará la inhab¡l¡tac¡ón por c¡nco años para conúatar o prestar serv¡c¡os al Estado, bajo cua¡qu¡er

modal¡dad.

16. COMPROIYIISO ANTICORRUPCIÓN YANTISOBORNO:
. El contrat¡sta declara no haber, d¡recta o indirectamente, oftec¡do, negociado o efec{uado pago o,

en general, entregado benef¡cio o ¡ncentivo ¡legal en relación al serv¡cio a prestarse b¡en a

proporcionarse. En línea mn ello, se compromete a aclual en todo momento con integridad, a

abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a camb¡o de cua¡quier benef¡c¡o,

perc¡bido de manera direcla o ind¡rec{at a cualquier miembro del Consejo D¡rec1ivo, func¡onarios
públ¡cos, empleados de conf¡anza, servidores públicos; así como a terceros que tengan

part¡c¡pac¡ón d¡reda o ¡ndirecta en la determinac¡ón de las caracleristicas técn¡cas y/o valor
referenc¡al o valor est¡mado, elaboración de documentos del procedim¡ento de selecc¡Ón,

calificac¡ón y evaluación de oferta, y la conform¡dad de los contratos derivados de dicho
procedimiento.

El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe

cualqu¡er ¡ntento de sobomo, supuesto o real, que tuv¡era conocimiento.

Asimismo, se obliga a conduc¡rse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con

honest¡dad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer ac{os ¡legales o de corrupción,

d¡rec1a o indirec*amente o a través de sus socios, acc¡onistas, part¡c¡pac¡oncitas, ¡ntegrantes los

órganos de admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, func¡onar¡os, asesores y

personas vinculadas, en virtud a lo establec¡do en los artículos antes citados de La Ley

Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

I7. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:
El contratistia se @mpromete a guardar reserva de la información privileg¡ada que conoc¡era en e
eierc¡cio de sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecuc¡ón de la prestac¡ón,

no revelando en forma oral, escrita, n¡ por cualqu¡er otro medio, hecños, datos, procedim¡entos,

documentac¡ón e infomac¡ón de acceso restring¡do (conf¡dencial), a la que tuviera acceso a part¡r del

inic¡o de las prestaciones relacionadas con el referido servicio, manteniendo la confidenc¡alidad de la

misma de manera permanente.

En caso de que ¡ncumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, el

Gobiemo Regional está autorizado a ¡n¡ciar todas las acciones iud¡ciales o extrarud¡c¡ales necesarias
para resarcii del perju¡c¡o, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la informac¡ón

conserve las caracter¡st¡cas para cons¡derarse Conf¡dencial.
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I8. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualquiera de las parles puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos:a) Por caso fortuito o fueza mayor que imposib¡l¡te de manera definit¡va la cont¡nu¡dad de la

erecuc¡ón, amparado en un hecho o evento extraord¡nario, imprevisible; o por un hecho
sobreviniente al perfeccionam¡ento del contrato, orden de compra o serv¡cio, que no sean
imputable a las partes.

b) lncumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones contrac{uales, porcausa atribuible a la parte que incumple.
c) Hecho sobrev¡n¡ente al perfeccionam¡ento del contrato, de supueslo d¡stinto al caso fortu¡to o

fueza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que ¡mposibilite la continuac¡ón del contrato.
d) Por incumplimiento de las obl¡gaciones establecidas en la cláusula ant¡corrupc¡ón durante la

ejecución contractual.
e) Por la presentación de documentac¡ón falsa o ¡nexacta durante ¡a ejecuc¡ón contraclual.
f) Por acumulación del monto máx¡mo de la pena¡¡dad por mora o de otras penalidades, en la

ejecuc¡ón de la prestación a cargo.

9) Por mutuo acuerdo entre las partes, prev¡a opin¡ón del área usuaia.

En caso de resoluc¡ón por ¡ncumpl¡miento del conkatista, el Ent¡dad le otorga el plazo de tres (3) dias
háb¡les para que e.¡ecute la prestac¡ón o subsanar la observac¡ón, ba¡o aperc¡bim¡ento de resolver el
contrato. Salvo que el ¡ncumplimiento no pueda ser revertido, únicamente se notificara la decisión de
resoluc¡ón de contrato.

El apercibimiento prev¡o no es apl¡cable en caso se haya llegado a completar el monto máx¡mo de
penal¡dad al contrat¡sta, donde el área usuaria evaluara la decis¡ón de reso¡ver el contrato.

La resoluc¡ón de contrato puede ser de forma total o parcial. La resolución parcial sólo involucra a
aquella parte del contrato afectada por el ¡ncumplim¡ento y siempre que d¡cha parte sea cuant¡ficable,
separable e independ¡ente del resto de las obl¡gac¡ones contractuales. El apercib¡m¡ento previo y la
resoluc¡ón que se efeclúe precisan con claridad qué parte delcontrato queda resuelta, de no hacerse
tal precisión, se entiende que la resoluc¡ón es total.

La resolución del contrato por incumplimiento de la cláusula ant¡corrupc¡ón y ant¡sobomo no imp¡de el
inicio de las acciones c¡viles, penales y adm¡n¡strativas a que hub¡era lugar

Para el caso de presentación de documentac¡ón falsa o ¡nexacta durante la ejecuc¡ón contractual, la
resoluc¡ón de contrato será efect¡vo previa verificación de los documentos cuestionados.

I9. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Toda controvers¡a que suria entre las partes sobre la val¡dez, nul¡dad, interpretación, ejecución,
term¡nación o ef¡cac¡a del contrato se resuelven medianle conciliac¡ón, mnforme alArticulo 8l de la
Ley 32069 - Ley General de Conlrataciones Públ¡cas y Art. 330 del Decreto Supremo N" 00$.202$.
EF - Reglamenlo de la Ley General de Contrataciones Púb¡icás.

Cualqu¡era de las partes tiene el derecho a sol¡citar una conci¡iac¡ón dentro del plazo de caducidad
correspondiente, según lo señalado en el arliculo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de
Conlrataciones Públicas, s¡n perjuic¡o de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as sobre nulidad del contrato solo
pueden ser somet¡das a arb¡traje.

El Laudo arb¡tral emitido es inapelable, def¡n¡tivo y obligatorio para las parles desde el momenlo de
su notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N' 32069, Ley ceneral
de Contratac¡ones Públicas
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